
  

bx. 96416 

Y 

Quito, 8 de junio de me, 2 / 

Señor / 
Jorge Humberto Bruno Dávalos Fernández Salvado: 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Jynfa General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de STOCKCONNECTION $. A., en sesión del siete de junio de dé. mil 
dieciséj6, resolvió nombrarle como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un 
períodó de cinco años, desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, - 

En esta calidad usted ejercerá- la representación legal, judicial y extrajudicial de Jal 
Compañía y sus atribuciones y deberes constan especialmente en el artículo Vigésimo 
Quinto de Jos Estatutos Sociales de la Sociedad constituida mediante escritura pública 
otorgada el 23 de junio de 1998,4nte el Notario Vigésimo Octavo-dél cantón Quito, doctor 
Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 

de julio de 1998; fomo 129. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente" 

Al felicitarle por la designación, le auguro éxito en el ejercicio de sus funciones. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

    Salvador / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 25531 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8841 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STOCKCONNECTION S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DAVALOS FERNANDEZ SALVADOR JORGE HUMBERTO 

BRUNO : 
IDENTIFICACIÓN 1700844960 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM Hi 1744 DEL 20/07/1998 NOT. 28 DEL 23/06/1998.- P.L.Z |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A Potro 

EJEMISIÓN: QUITO, A 13 Día(s) DEL MES DE ÍUNIO DE 2016 
y + Es AY 2] 
A 1 

DRA, ¡DHANNA EHZABETHCÓNTRERAS LOPEZ (DELEG 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE oICIEMBRENSS-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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